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LOS MIGRA NTES 
Un Calvario que Afecta su 
Salud Mental

Posiblemente muchos 

hemos oído y leído 

sobre migración y sus 

efectos en este nuevo 

orden social, sin embargo, 

es importante tenerlo 

claramente definido. Según 
la UNESCO, las migraciones 

son “desplazamientos de la 

población de una localización 

territorial a otra por un plazo 

de tiempo considerable o 

indeterminado”. Para que 

estos desplazamientos 

sean considerados como 

migración, deben tener las 

siguientes características: 1) 

el movimiento se produce 

entre dos delimitaciones 

geográficas significativas, 

2) El desplazamiento es 

perdurable, no esporádico, 3) 

El desplazamiento tiene que 

admitir un cambio relevante 

del entorno físico y social 

(González y Aikin, 2017).  

De acuerdo a la Organización 

Internacional del Migración 

(OIM, 2022) se estima que 

281 millones de migrantes 

internacionales, 169 millones 

son trabajadores migrantes. 

Ahora bien, la migración ha 

sido parte de la evolución 

humana y trae consigo efectos 

no solo desde lo estructural, 

sino también desde lo social 

y psicológico. Sin embargo, 

no todos los cambios son 

negativos, puesto que según 

la Unión Interparlamentaria 

(2015) es un fenómeno 

mundial que ha contribuido 

durante mucho tiempo al 

desarrollo económico y al 

bienestar social, tanto en los 

países de destino como en los 

países de origen; cuyo factor 

motivante, es la búsqueda de 

una mejor calidad de vida. 

Bien es así, que Valente (2012) 

y Aruj (2008), señalan que la 

migración es una decisión 

y un derecho ejercido por 

los individuos, relacionado 

al proyecto de futuro con 

la perspectiva de mejorar 

su situación (personal, 

económica y de seguridad). De 

igual modo, la Organización 

Internacional de Migración 

(OMI,2018) sostienen que la 

salida del lugar de origen, 

se sustenta en la idea de un 

nuevo país que le permitirá 

aparentemente encontrarse 

con situaciones más llevaderas 

y con una mayor satisfacción 

con la vida.

Según el Banco 

Interamericano de Desarrollo 

(2008), la calidad de vida es 

un concepto que comprende 

todas las circunstancias 

en que se desarrolla la 

vida de una persona y por 

consiguiente, es también un 

concepto multidimensional, 

dado que abarca aspectos 

externos a los individuos y las 

interrelaciones en los campos 

de lo social, de salud, lo 

económico y las condiciones 

medioambientales que 

afectan el desarrollo de la 

vida misma. Felce y Perri 

(1995) plantean que la calidad 

de vida es comprendida 

como un bienestar general 

que comprende indicadores 

objetivos y evaluaciones 

subjetivas del bienestar físico, 

material, social y emocional, 

junto con el desarrollo 

personal, todos ponderados 

por un conjunto de valores 

personales. Sin embargo, todo 

lo relacionado con la migración 

y la búsqueda de una mejor 

calidad de vida, posee efectos 

negativos, ya que existe una 

eminente desintegración 

familiar y en muchos casos 

disolución matrimonial, 

abandono de los hijos, 

pérdida de identidad y otros 

aspectos sociales que pasan a 

constituir las consecuencias 

más recurrentes.

Por lo anteriormente 

mencionado, es necesario 

que, al referirnos a la 

migración y la salud mental, 

es fundamental abordar estas 

conceptualizaciones, ya que 

no solo se hace referencia 

a los ingresos económicos 

necesarios para cubrir las 

demandas, sino también el 

bienestar integral del migrante 

frente a las situaciones que 

pueden ser desbordantes o no 
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de sus recursos psicológicos 

y que pueden modular el 

proceso de adaptación social 

al lugar de llegada. 

Temores et al (2015), ONU 

(2016) y Navarro (2017) 

plantean que la salud 

mental y migración puede 

producir alta prevalencia 

de trastornos mentales, 

pasando por periodos de 

ansiedad y estrés, teniendo 

como causa fundamental 

los problemas de identidad, 

dificultades para integrarse 
a un tejido social extraño, 

entre otras; reduciendo la 

posibilidad a que la persona 

migrante contribuya al 

desarrollo socioeconómico 

de los países de origen y 

receptores. Esté escenario 

afecta la construcción de 

“su nueva vida”, sustentado 

en el derecho al trabajo, a la 

educación, la salud, la vivienda 

y a un entorno saludable; 

que en suma se refiere a 
los derechos económicos, 

sociales y culturales de 

un individuo; puntos 

fundamentales para ejercer 

la vida en bienestar. Además 

de considerar los efectos que 

trae consigo la migración 

sobre la esfera mental de 

las personas, que pueden 

ocasionar consecuencias 

negativas sobre las dinámicas 

relacionales, tales como: 

desintegración familiar, 

divorcios, frustración familiar, 

intolerancia, la xenofobia, 

entre otras. 

De acuerdo al portal de las 

Naciones Unidas, la migración 

es una experiencia positiva y 

fortalecedora, sin embargo 

la falta de mecanismos para 

acoger a los migrantes, basados 

en los derechos humanos 

a nivel mundial y nacional 

está llevando a la violación 

rutinaria de derechos de los 

migrantes en tránsito, en las 

fronteras internacionales y en 

los países a los que emigran. 

Partiendo de la concepción, 

que los migrantes no son 

intrínsecamente vulnerables, 

pueden serlo a las violaciones 

de los derechos humanos. 

Por ejemplo: aquellos que 

se encuentren en situación 

irregular tienden a ser 

desproporc ionadamente 

vulnerables a la 

discriminación, la explotación 

y la marginación, a menudo 

viven y trabajan en la sombra, 

tienen miedo de quejarse y 

se les niegan sus derechos 

humanos y libertades 

fundamentales.

La Unión Interparlamentaria 

(2015), señala que tomar en 

cuenta los derechos humanos, 

como elementos esenciales 

para una vida con dignidad 

y libertad, que ofrezca un 

marco común de valores 

y normas universalmente 

reconocidas para movilizar 

los esfuerzos en favor del 

bienestar económico y social, 

la justicia, la participación 

política y la igualdad. En 

este sentido, considerando 

las desventajas sociales de 

las personas migrantes, 

no se estaría tomando en 

cuenta los principios de los 

derechos humanos, ya que 

no solo existe en numerosos 

países una alta xenofobia, 

sino que, las trabajadoras 

migratorias sufren a 

menudo desigualdades que 

constituyen una amenaza 

para su salud. En algunos 

casos, no tienen acceso a los 

servicios sanitarios, incluidos 

los de salud reproductiva, así 

como también se ven a veces 

sometidas a pruebas del VIH/

SIDA discriminatorias en razón 

del sexo, o a análisis de otro 

tipo de infecciones realizados 

sin su consentimiento, cuyos 

resultados se facilitan a los 

agentes o a los patronos antes 

que a la propia trabajadora. Y 

este tipo de prácticas pueden 

ocasionar el despido o la 

deportación, si los resultados 

son positivos.

 

Las naciones que acogen a 

los migrantes no solo deben 

contar con los recursos 

económicos, sino también con 

protocolos de intervención 

psicosocial, que se focalicen 

en la salud mental de todos, 

facilitando de esta manera las 

posibilidades de expansión y 

desarrollo de las personas, así 

como también de tolerancia 

y respeto. Ahora bien, no 

es menos importante los 

ciudadanos que acogen a 

los migrantes, que, frente a 

las diferencias culturales, en 

algunos casos modulan las 
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conductas xenofóbicas, que 

obstaculizan el pleno ejercicio 

de los derechos de todos. 

 

Según Ruiz (2003), la 

exclusión social es una de 

las consecuencias negativas 

que enfrentan las personas 

migrantes en los países de 

destino. Y está íntimamente 

vinculada a la noción de 

discriminación basada en 

motivos de: raza, color, 

etnia, sexo, religión, edad, 

nacionalidad, opiniones 

políticas o de otra índole, 

idioma, opción sexual, 

discapacidad visible, 

condición económica, social 

y en general por otras causas 

o condiciones. La misma 

tiene por objeto o resultado 

anular o menoscabar el 

reconocimiento, goce o 

ejercicio en condiciones de 

igualdad, de los derechos 

humanos y libertades 

fundamentales, en las esferas 

política, económica, social, 

cultural, civil, familiar, o en 

cualquier otra esfera. 

En estos casos es donde el 

migrante se expone a sufrir 

de actos de violencia e 

intimidación, estableciendo 

mecanismos de opresión y 

delito de odio, comprendido 

por Aguirre (2011) como un 

acto ilegal que incluye una 

selección intencional de una 

víctima basada en un sesgo 

o prejuicio del perpetrador 

contra el estatus real o 

percibido de la víctima. En 

este mismo orden de ideas, 

la Unión Interparlamentaria 

(2015), expone el derecho a 

no sufrir discriminación y a la 

igualdad de oportunidades y 

trato es la base para el disfrute 

de todos los otros derechos, 

así como un derecho 

fundamental en sí mismo. De 

hecho, los derechos humanos 

de los migrantes, incluidos 

los derechos laborales, siguen 

sin materializarse, o lo son de 

manera precaria en muchas 

regiones del mundo, y los 

migrantes son víctimas con 

frecuencia de numerosas 

formas de explotación. Es 

así que, esta organización 

reporta que las trabajadoras 

migratorias, sufren a 

menudo desigualdades que 

constituyen una amenaza para 

su salud, están más expuestas 

a los abusos sexuales, al 

acoso sexual y a la violencia 

física. El acoso sexual de las 

trabajadoras migratorias en 

otros entornos laborales, por 

ejemplo, en granjas o en el 

sector industrial, constituye 

un problema en todo el 

mundial.

La Organización de Estados 

Americanos (2021) realizó 

un llamado a condenar los 

actos violentos y xenófobos, 

realizados por particulares, en 

contra de personas migrantes 

venezolanas en Iquique, Chile, 

manifestando preocupación 

por el desalojo de personas 

migrantes de espacios 

públicos, con denuncias de 

actos de violencia, y sin que 

les fuera ofrecida previa 

solución para su reubicación. 

En ese orden, llama al Estado 

a proteger a las personas 

migrantes, investigar los 

hechos con la debida 

diligencia, adoptar medidas 

urgentes para reparar a las 

víctimas y evitar la repetición.

De acuerdo a lo expuesto, la 

salud mental de las personas 

víctimas de intolerancia, 

violencia y exclusión social; 

se encuentran ante factores 

de vulnerabilidad puesto que 

estas acciones repercuten 

directamente sobre la 

posibilidad de superar de 

manera efectiva el duelo 

migratorio y como fin último, 
la adaptación social, que no 

solo implica una modificación 
territorial sino también la 

interculturalidad que trae 

consigo los desplazamientos 

humanos. Ya son diversas 

las organizaciones que 

proponen modelos teóricos 

y prácticos que promuevan 

la consideración de los 

determinantes sociales y 

psicológicos en el marco 

de los derechos humanos; 

comprendiendo al ser 

humano desde su totalidad, 

permitiendo explicar la 

enfermedad mental como 
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un hecho multidimensional, 

relacionando los factores 

biológico, personal y social. 

Por esta razón es que la 

Organización Panamericana 

de la Salud (OPS) y la 

Organización Mundial de la 

Salud (OMS) (2011), bajo un 

enfoque holístico plantean 

reconocer la autonomía, 

integración, capacidades y 

apoyos, e intentar favorecer 

la interacción del sujeto y el 

ambiente donde vive.

 

Ahora bien, las mismas 

organizaciones antes 

mencionadas en marzo del 

2020, catalogaron la COVID-19 

como una epidemia. Es así, 

como la realidad mundial como 

la COVID-19 y sus variantes, 

configuro en los migrantes un 
desafío adicional, donde no 

solo se vincula a la paralización 

de contrataciones y/o 

empleos, sino a la posibilidad 

de una adaptación social 

mas funcional, en relación al 

tiempo de llegada. Esto marco 

un punto fundamental dentro 

de las dinámicas psicológicas 

migratorias, ya que el duelo 

migratorio es un proceso por 

el cual millones de personas 

atraviesan. De acuerdo a la 

Organización Internacional 

del Migración (OIM, 2021) las 

personas que habían migrado, 

que estaban desplazadas 

o que formaban parte de 

un grupo muy móvil antes 

de la COVID-19 tienen una 

probabilidad especialmente 

alta de haber sido afectadas 

directamente por la pandemia. 

Aparte de las repercusiones 

sanitarias, muchas quedaron 

atrapadas en la inmovilidad 

y el desempleo, sin un 

apoyo a los ingresos ni otra 

forma de protección social. 

La COVID-19 sumió en el 

desamparo, y en algunos casos 

en situaciones de indigencia, 

detención o abuso, a grandes 

poblaciones de migrantes.

Es así como, en la actualidad 

se está atravesando un 

periodo difícil para los 

migrantes desde todas las 

aristas posibles, ya que no 

solo se han enfrentado desde 

el 2019 a las repercusiones 

mentales de una situación 

adversa como la COVID, que ya 

genera cambios con el estado 

del ánimo (tensión, tristeza, 

preocupación, aflicción, 
temores, pensamientos 

desordenados, síntomas 

somáticos, sentimientos de 

culpa, irritabilidad, recuerdos 

persistentes, frustración), al 

comportamiento (violencia, 

actos antisociales, labilidad 

emocional, como llorar por 

cualquier cosa, explosiones 

de enojo. Trastornos del 

sueño, insomnio, falta 

de apetito y conducta 

suicida.), a las habilidades 

cognitivas (Dificultad para 
tomar decisiones, estado 

hiperalerta, confusión mental 

g e n e r a l i z a d a , 

desorientación en 

persona, tiempo 

o lugar, dificultad 
para nombrar 

artículos familiares 

y/o dificultad para 
reconocer a 

p e r s o n a s 

familiares), 

al ciclo 

s u e ñ o -

v i g i l i a 

y a 

diversos 

s íntomas 

s o m á t i c o s 

(Meyer et al, 

2017). Sino 

t a m b i é n 

al impacto 

e c o n ó m i c o 

mundial, que 

pone en desventaja 

la posibilidad 

de alcanzar de 

manera efectiva 

la independencia 

financiera necesaria 
para cubrir las 

demandas en la 

cotidianidad. 

Ya para concluir, la 

migración como fenómeno 

multifactorial, requiere de la 

educación de todos, sobre 

los mecanismos sociales 

y psicológicos para 

afrontarla. Ya que nadie 

esta excepto de vivirla, desde 

los que se van, los que 

se queda y los 

que reciben. 

Y cada una de 

las etapas, 

con sus 

diversas 

dificultades 
n e c e s i t a n 

de sociedades 

más responsables 

y comprometidas, 

que faciliten el 

camino al bienestar 

integral de todos, 

fomentando la 

integración social. 

Recordando siempre 

que la migración 

trae consigo un 

intercambio cultural 

significativo desde las 
identidades étnicas, 

raciales, religiosas y 

lingüísticas; que hace 

de las naciones un 

verdadero nicho de 

interculturalidad.
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